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ACUERDO 010 /SE/005/2019 DONDE SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, NOMBRAR 
AL C. SILVESTRE SANCHEZ GOMEZ, COMO REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ 
DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

ACUERDO 011 /SE/005/2019 DONDE SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, 
AMPLIAR EL PLAZO DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTANTE INDÍGENA ANTE 
EL AYUNTAMIENTO HASTA QUE SE CONCLUYAN EL TOTAL DE LAS ELECCIONES EN EL MUNICIPIO.

“2019. Año del Centésimo Aniversario Luctuoso de Emiliano Zapata Salazar, el Caudillo del Sur”

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021 
  

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDADDE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 157 /SO/011/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE 
MÉXICO; TENER POR PRESENTADOS A LOS ASPIRANTES A OCUPAR EL CARGO DE DEFENSOR 
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS CON LA EXPOSICIÓN DEL PLAN DE TRABAJO 
CORRESPONDIENTE.

SEGUNDO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE 
MÉXICO; AL LIC.  RUBEN ARRIAGA ROMERO, PARA OCUPAR EL CARGO COMO DEFENSOR 
MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS, POR TRES AÑOS, ENTRANDO EN FUNCIONES AL DÍA 
SIGUIENTE DE QUE CONCLUYA EL NOMBRAMIENTO DE LA LICENCIADA ADELA CRUZ SALAZAR 
ACTUAL DEFENSORA MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS.

TERCERO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO NOTIFIQUE AL PRESIDENTE 
DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS DEL ESTADO DE MÉXICO DEL HORARIO Y DÍA EN 
QUE SE LLEVARA A CABO LA PRÓXIMA SESIÓN DE CABILDO PARA QUE ASISTA A LA TOMA DE 
PROTESTA DEL DEFENSOR MUNICIPAL DE DERECHOS HUMANOS.

CUARTO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 158 /SO/011/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA CONVOCATORIA 
PARA LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL PARA LA BIODIVERSIDAD Y DESARROLLO 
SOSTENIBLE “COMPROBIDES”.

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO REALICE LA PUBLICIDAD 
CORRESPONDIENTES A LA CONVOCATORIA QUE FUE APROBADA EN ESTRADOS, GACETA 
MUNICIPAL Y DIVERSOS LUGARES DEL MUNICIPIO.

TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 159 /SO/011/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN EL PROYECTO DE 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 61 FRACCIÓN XXX DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO, PARA ESTABLECER ENTRE LAS 
FACULTADES Y OBLIGACIONES DE LA LEGISLATURA LA DE APROBAR ANUALMENTE EL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL ESTADO, PREVIO EXAMEN, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 
MODIFICACIÓN DEL PROYECTO ENVIADO POR EL EJECUTIVO ESTATAL.

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE HAGA LLEGAR A 
LA LEGISTATURA EL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDADDE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO,EL SIGUIENTE:

ACUERDO 160 /SO/012/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EMITIR UNA 
SEGUNDA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DEL CRONISTA MUNICIPAL QUE TENGA UNA 
VIGENCIA DE PUBLICIDAD DE CINCO DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 22 DE ABRIL Y 
HASTA EL 26 DEL MISMO MES. (ANEXO 1)

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PUBLICAR LA PRESENTE 
CONVOCATORIA EN LOS ESTRADOS, EN EL SITIO WEB OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO Y EN 
LOS LUGARES MAS VISIBLES Y CONCURRIDOS DEL MUNICIPIO.

TERCERO.- UNA VEZ CONCLUIDO EL PERIODO DE LA SEGUNDA CONVOCATORIA SE INSTRUYE 
A LA COMISIÓN QUE INFORME DEL RESULTADO DE LA MISMA. 

CUARTO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 161 /SO/012/2019

PRIMERO: SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE 
MÉXICO; LA INTEGRACIÓN DEL CONSEJO MUNICIPAL DE POBLACIÓN, DE LA SIGUIENTE 
MANERA:

SERVIDOR PÚBLICO CARGO EN EL CONSEJO
PRESIDENTE MUNICIPAL PRESIDENTE
REGIDORA DE LA COMISIÓN DE POBLACIÓN VICEPRESIDENTE
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO SECRETARIO TÉCNICO
DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL VOCAL
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SERVIDOR PÚBLICO CARGO EN EL CONSEJO
DIRECTORA DE DESARROLLO ECONOMICO VOCAL
DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS Y DESARRO-
LLO RUBANO

VOCAL

COORDINADORA DEL INSTITUTO MUNICIPAL 
PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE 
LA MUJER

VOCAL

SEGUNDO: NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO AL DIRECTOR DE DESARROLLO SOCIAL 
PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DE SEGUIMIENTO Y CUMPLIMIENTO AL 
MISMO.

TERCERO: PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 162 /SO/012/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE 
MÉXICO; LA DECLARATORIA DE RECESO PARA LAS ACTIVIDADES EDILICIAS DE CABILDO, 
REANUDÁNDOSE INMEDIATAMENTE A SU CONCLUSIÓN DEL PERIODO VACACIONAL EN SU 
PRIMER PERIODO COMPRENDIDO DEL 15 AL 19 DE ABRIL DE 2019.

SEGUNDO.- LOS DÍAS QUE COMPRENDE ESTE PRIMER PERIODO VACACIONAL, SE 
CONSIDERAN INHÁBILES Y SE SUSPENDEN TODAS LAS ACTIVIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL EN TÉRMINOS PROCESALES Y TRÁMITES ORDINARIOS, CON EXCEPCIÓN 
DE AQUELLAS ÁREAS QUE POR LA NATURALEZA DE SUS FUNCIONES RELACIONADAS 
CON LOS SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS URGENTES, SEGUIRÁN PRESENTÁNDOSE 
CON REGULARIDAD POR EL PERSONAL DE GUARDIA QUE DETERMINE EL TITULAR DE 
CADA UNA DE LAS ÁREAS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL CENTRALIZADA Y 
DESCENTRALIZADA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 67 DE LA LEY DEL 
TRABAJO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL ESTADO Y MUNICIPIOS.

TERCERO.- PUBLÍQUESE EL PRESENTE ACUERDO EN LA “GACETA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO”, PERIÓDICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO MUNICIPAL.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 
48 FRACCIONES I, II y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE 
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO 163 /SO/013/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, OTORGAR  EL 
100% DEBONIFICACIONES (ESTIMULOS FISCALES) A LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN 
REGULARIZANDO SUS INMUEBLES MEDIANTE PROGRAMAS DE REGULARIZACION DE LA 
TENENCIA DE LA TIERRA A TRAVÉS DEL INSTITUTO MEXIQUENSE DE LA VIVIENDA SOCIAL 
(I.M.E.V.I.S.) PARA LO QUE RESTA DEL EJERCICIO FISCAL 2019 EN LOS TÉRMINOS QUE 
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 14,15 Y 16 DE LA LEY DE INGRESOS DE LOS MUNICIPIOS DEL 
ESTADO DE MÉXICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019. 
SEGUNDO.- SE INSTRUYE ALA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE 
EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS 
ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 
48 FRACCIONES I, II y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE 
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO 164 /SO/013/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA Y AUTORIZA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EL 
USO DE LOS RECURSOS DEL FONDO ESTATAL DE FORTALECIMIENTO MUNICIPAL (FEFOM) 
EJERCICIO FISCAL 2019 POR UN MONTO DE $42,845,639.94 (CUARENTA Y DOS MILLONES 
OCHOCIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE PESOS 94/100 M.N.) 
EN LOS TERMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL TESORERO MUNICIPAL Y DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO PARA QUE EN ALCANCE A SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE ACUERDO.
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TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 
48 FRACCIONES I, II y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE 
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO 164 /SO/013/20195

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, LA INTEGRACIÓN 
DEL SISTEMA MUNICIPAL DE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN ALCANCE A 
SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 
48 FRACCIONES I, II y XXIII DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE 
APRUEBA Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL 
SIGUIENTE:

ACUERDO 165 /SO/013/20195

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, EL COMITÉ 
MUNICIPAL DE SELECCIÓN DOCUMENTAL, EN LOS TÉRMINOS EXPUESTOS. 

SEGUNDO.- SE INSTRUYE AL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN ALCANCE A 
SUS ATRIBUCIONES DE CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.
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AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR MAYORIA DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 166 /SO/013/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, DESTINAR LA 
CANTIDAD DE $500,000.00 (QUINIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N) MENSUALES DEL FONDO DE 
APORTACIONES PARA EL FORTALECIMIENTO DE LOS MUNICIPIOS (FORTAMUN)EJERCICIO 
2019, COMO MECANISMOS NECESARIOS Y JURÍDICAMENTE VIABLES PARA ESTAR EN 
CONDICIONES DE DAR CUMPLIMIENTO A LO PROVEÍDO EN EL OFICIO NÚMERO 9737/2019, 
RELATIVO AL EXPEDIENTE 775/2018 DEL ÍNDICE DEL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN 
MATERIA DE AMPARO Y JUICIOS FEDERALES DEL ESTADO DE MÉXICO. CUYA ACTORA Y 
QUEJOSA ES LA EMPRESA ULSA CONSORCIO URBANISTA INMOBILIARIO S.A DE C.V.

SEGUNDO.- SE INSTRUYE ALA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PARA QUE NOTIFIQUE 
EL PRESENTE ACUERDO AL TESORERO MUNICIPAL Y AL ÁREA JURIDICA PARA QUE EN EL 
EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES DEN CUMPLIMIENTO AL PRESENTE ACUERDO.

TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 010 /SE/005/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, NOMBRAR AL C. 
SILVESTRE SANCHEZ GOMEZ, COMO REPRESENTANTE INDIGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO.

SEGUNDO.- SE INSTRUYE A LA SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO PARA QUE EN EL EJERCICIO 
DE SUS FUNCIONES CONVOQUE AL REPRESENTANTE INDIGENA A LOS CABILDOS DONDE SE 
TOQUEN TEMAS RELACIONADOS CON LA POBLACION INDIGENA, TOMANDO EN CUENTA LOS 
TIEMPOS DE CONOCATORIA ESTABLECIDOS EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE SESIONES 
DE CABILDO.
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TERCERO.- LA TOMA DE PROTESTA Y ENTREGA DE NOMBRAMIENTO SE LLEVARA A CABO 
EL DIA 12 DE ABRIL DEL PRESENTE AÑO; Y EL REPRESENTANTE DURARÁ EN EL CARGO EL 
PERIODO COMPRENDIDO DE LA ADMINISTRACIÓN 2019-2021.

CUARTO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN 2019-2021
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS  ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN I DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 113, 122 Y 128 FRACCIONES 
I Y XII DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31, 48 
FRACCIONES I, II y IX DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; SE APRUEBA 
Y EXPIDE POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS INTEGRANTES  DEL CABILDO, EL SIGUIENTE:

ACUERDO 011 /SE/005/2019

PRIMERO.- SE APRUEBA POR EL AYUNTAMIENTO DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, AMPLIAR EL 
PLAZO DE ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA PARA LA ELECCIÓN DE 
AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y REPRESENTANTE 
INDÍGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO HASTA QUE SE CONCLUYAN EL TOTAL DE LAS ELECCIONES 
EN EL MUNICIPIO.

SEGUNDO.- NOTIFIQUESE EL PRESENTE ACUERDO A LA COMISIÓN EDILICIA TRANSITORIA 
PARA LA ELECCIÓN DE AUTORIDADES AUXILIARES, CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
Y REPRESENTANTE INDÍGENA ANTE EL AYUNTAMIENTO HASTA QUE SE CONCLUYAN EL TOTAL 
DE LAS ELECCIONES EN EL MUNICIPIO, PARA QUE EN EL EJERCICIO DE SUS ATRIBUCIONES 
REALICEN LO CONDUCENTE A FIN DE CONCLUIR LAS ELECCIONES EN LAS CUATRO 
COMUNIDADES QUE PRESENTAN INCIDENTES.

TERCERO.- PUBLÍQUENSE ESTOS ACUERDOS EN LA GACETA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE SAN JOSÉ DEL RINCÓN, ESTADO DE MÉXICO, PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL.

ASÍ LO ACORDÓ

RUBRICA

C. MARÍA ELENA MONTAÑO MORALES
PRESIDENTA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

C. OBED ALEJANDRO MONDRAGÓN HURTADO
SÍNDICO MUNICIPAL

C. JOSEFINA CABALLERO ESQUIVEL
PRIMERA REGIDORA
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C. RAÚL DE JESÚS SEGUNDO
SEGUNDO REGIDOR

C. ARELI GRANADOS GARCÍA
TERCERA REGIDORA

C. OCTAVIO ROJAS CAMACHO
CUARTO REGIDOR

C. MARÍA ELENA RANGEL DE LA O
QUINTA REGIDORA

C. RICARDO MORENO RAMÍREZ
SEXTO REGIDOR

C. JUAN EDUARDO RAMÍREZ DE JESUS
SÉPTIMO REGIDOR

C. FEDERICO SALGADO SÁNCHEZ
OCTAVO REGIDOR

C. JOSÉ MARIO GUZMÁN SÁNCHEZ
NOVENO REGIDOR

C. OLGA CRUZ RAMÍREZ
DÉCIMA REGIDORA

C. MARITZA SANDOVAL GONZALEZ
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO
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